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1425 ORDEN de 19 de diciembre de 1984 por la que '9
reconocen a las Bmpr.saB que Be c&tan los bene
ficio. tributario••stablectdos en la. Ley 18/1980.
de 2t1 de diciembre, .fObre R4gtmen nscal de las
Fusiones de Empresas.

. Excmo. Sr.: Examinada lá petición formulada por las So
ciedades «Transportes Internacionales Mu:f\oz y Cabrero S. A._,
y -Trana-Barna, S. A.• , en solicitud de los beneficios tributaMos
previstos en la vigente -legislacIón aobre fustones de _Empresas.
en favor de sus operaciones de fus16n, mediante la absorción de
la segunda por la primera;-queaumentaré. su capital en la
cuantía necesaria para retribUir a los accionistas de la absor
bida,

Este Ministerio. de conformidad con Jo establecido en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las FusIo
nes de Empresas, y en el Real Decreto 2132/J981. de 24 de Julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Infar·
madora' sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto
a las descritas operaciones, disponer:

99 centenas de so.ooo pp!'>et.as cada una para los
billetes números 80.000 -'1\ 60099, ambos inchi
sive {excepto el 80(36)

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
bllletes terminados como el primer premio en

999 pn'!mlo~ de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

9,999 reintegros de 5.000 pesptas ,Cada uno para los
1;>i1letes termin~dos como el primer premio en

Premios· eepeclaJesl

Han obtenido premio de 46.000.000 de pesetas
las tracciones de las serifls siguientes del nú
mero 80036:

Fracción 5.· de la serie .,·-Granada.
F1:'acCión 3.- de la serie 8.·~ran8da.
Fracción 8.- de la serie e.---e-ranada.
FraCCión P de la serie 10.--Granada.

036

36

6

1427

1426

32842

2.475000

2473,000

2,475.000

3.000.000

1.340,000

Pelletas

92.000.000

20.000.000
10.000.000
.0.000.000

1 dil 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) '"
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

1.600 de 25.000 He extracciones de 3 cifras} ..
2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada

una para losnumeros anterior y posterior
al del que obtenga el premio -primero ,...,.

. ·2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para ios números anterior y posterior
al del que obtenga ·el premio segundo ... ...

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 numeras restantes de la centena del
premio primero ... ... ... ... ... ... .., ... ... ...

99 premios de 25.000 pesetas ca.Cla uno para
los 99 números restantes de la bentena del
premio segundo· ' , oo, .

99 premios de 25.000 peseias cada uno para
los billetes cuya tres ÚIU!llRS -cifras sean
iguales y estén, igualmente dispuestas que
las que obtenga. el premio primero ,.. oo, ."

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero , ,.

Cuatro premios especiales de 23.000.000 de
pesetas cada uno, pará una frpcción de cua·
tro de los billetes agraciados con el primer
premio 'l' .

Premios
de cada serie

RESOLUCION de 19 de .e.nero de 1,985, del Servi
cio Na.cwnal de Loterías, por la que se ha.ce publico
el programa de premios para el sorteo que 8e ha

.,de celebrar 81 dta 2B de enero de 1985.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizaré.
por el sistemll' modl}mo, tendré. lugar el día 26 de enero de 1985,
a las doce botas, en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmá.nel Bueno, 137, de esta capital, y constarA de dieci·
séis series de 100.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas
el blllete. divididos en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose
169.250.000 pe5eta8~n'82.901 .premios para cada serie.

Consignado a Bilbao.

2 aproxim~ciones de Ll40.000 pesetas cada una
para los billetes número¡ 32841 y:32843•

99 centenas de 5O.000pesetaa cada una para los
bllletes números 32BOO al 32899, ambos 'inclu-
siVfI (excepto el 32842). -

1.500 premios de 50.000 pesetjs cada uno para, todos los
billetes terminados en:

004 031 133 146 201
322 479 504 667 671
794 813 ~49 881 9B7

10.000 reint.egrós de 5.-000 pesetas cada uno para los biUe
tes cuya .última cifra obtenida en.Ja primera ex-
tracción especial &ea ... ... ... oo. ••• ... ... oo.· oo. ... •

10.000 reintegros. de 5.000 pesetas cada uno para los bille-
tes cuya última cifra obte!!ida en, la segunda ex·
tracción especial sea ... 'OO 'f' oo•. 'OO "'. oo. oo, oo. oo. ... 8

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para
cada serie. En el oottjunto de las diez series, incluidos los cua
tro premios especiales, resultan 328.011t premios, por un importe
de 8.500.000000 de pesetas.

Madrid, 19 de enero de 1985,-EI Jefe del Servicio, Francisco
Zambrana Chico
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RESOLUCION de 19 de enero de 1985, del Servi·
eto NlIcwnal de Loterlas, por la que ,'6 transcribe
la Usta· oficial de la.· extracctones rea.ltzadas y de
los IIúmero,que han resultado premiados 'El" cada,

, una de !el .eríes de Q'ue eDnlt<l el·sorteo celebrado
dicho dla .n Madrid.

¡-premIo de '«).OOO.OOO de pesetas para el billete nú-
mero .oo ." .~ •. '"'' ••• oo••~. ••• .., ., •••••.••• "~o 80036

CORRECCION de .rral.. d.· la Ord'n de as de
julio de 1984 por' la que B8 autoriza o Ja- firma _Ta_
pón Corona Ibérica, S. ~._, .,. régimen de 'r4ftco
de perfeccionamúmto acth1b para la importación de
hojalata electroltttca y la exportación de tapones
corona.

Advertidos érrores en el textO remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado..
número 223, de fecha 17 de septiembre de 191M, pá.ginas 26993 Y
26994, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

EJ;1 el apartado 1 del punto segundo, donde dice: _formato
.1.006 X 70 mm;-. debe decIr, -formato 1.006 X 706 mm.... y donde
dice: .... de estado 0.25 libras, P. E. 23.73.64.. , debe deCir: ..... de
esta1\o 0,25 libras, p, E. 73.13.64-.

Co~slgnado a Granada.

.2 aproximaciones de. 2.250.000 pesetas cada
una para los ?illet~s riúJl'!.erq~. 80035 y. 80037.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto· sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos
y operaciones:

Al Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que,
.en la fusión de -Trans-Barna, S. A.-, por -Transportes Interna-
donales Mudoz y Cabrero, S. A._. mediante la absorción de la
primera por .la segunda, se produzcan a través de 1&'5 diferentes
operaciones de disolupión sin liquidación, fuslón por medio de
absorción e integración del patrimonio social de la absorbida
en 1& absorbente y ampliación de caopital de esta última en la
cuantía de 6.975.900 pesetas, mediante la emisión y puesta en
circulación de 1.395 nuevas acetones de 5.000 pesetas nominales
cada una, con 'únaprima' de· emisión de 3:448.971 pesetas..

B) Contratos preparatorios que se' celebren para llevar a
cab9 los actos o negocios lu,rldicos anteriormente enumerados,
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de -la'
naturaleza y condiciones de la fusión ·a reaUzar, asi como las
escrituras públicas o documentos qUe puedan producirse y que
con,tengan actos, o negocios Juridicos necesarios p8'1'B )a ejecución
de la operación que se contempla y que constituyan actos su
jetos a este impuesto-o

8egundo.-La efectividad. de los an~riores beneficios queda
expresamente supeditada.. en los términos. pl"Elvistos en el ar
ticulo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que
la operación de fusión Se lleve a cabo en las condiciones reco
gidas en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada
dentro del plazo máximo de un #LñO contado a p8!l"tir de la fecha
de publicación de la presente en el.Boletín Oficial del Estado-.

:I'ercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el arUcUlo 126
de la Ley de Procedimlento Administrativo, ~te el Ministerio
de Eco:nomla y Hacienda, en el plazo de un mes, contad.o a
pe.rtir del dla siguiente al de su publlca.clón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1984.-P. D., el Secretario de E'S

tado de Hacienda; José ~rrel Fontalles.

~cmo. Sr, Secretario de' Estad.o de Hft'Cienda.
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Plemioa
de caca serie Pesetu

g&i::l premiOS de 12..500 pesetas cada uno para
los oiHetes cuyas dos Ultimas cifras sean
19uales y estoD i!ualmente dispuestas que
lao del que obten". el premio primero... 12.487.500

9,'d9a reultegros de 2.500 pesetas cada uno para
los bJ.lletes cuya última cifra sea l¡ual a la
ele! que obten,ga el premio primero oo. oo.... 24.997.500

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada unO para
los billdtes cuya última cifra sea igual a la
q U8 se obtenga en 1& primera. extraa:ión
especial de UJjA cifra ... o •• oo. oo. oo••_ oo. oo. o.. 25.000.000

10000 re.nlegros de 2.500 pesetas cada uno p8l'&
Los billetes cuya úlUma ci.lra sea 19ual a la .
que se .obtenga en la segunda extracc1ón
especial de ur.a cifra o., o •• oo, oo. o •• oo. oo, o" oo. 25.000.000

Efectuado 01 sorteo se expondrán al públ1co la lista oflc1&l
de las éxtracClones realizadas ., la lista acumulada ordenada
pOr terminaciones. .

Los premios mayores, se [)agarán precisamente por la Admi·
nistración expendedora de 101 billetes que los obtengan.

Los premios menores, aai como. los reintegros del preclo de
los billetes, se pagarán. por cualqwer Administración de Lot..
rías en que se pre15enten al cobro.

Los premIOS serán. hechos efecUvOI en cuanto sea conocido
el resultado del. sorteo a que cortNpondan y sin m6.s demora
que la pt1!lc1sa para practic¡¡r. la correspondiente liquidación y
la que exila la pro1iisión de fondos cuando no alcancen loa que
en la Administración pagadora exista disponible.

Madrid, 19 de. enero de 1985.-El Jefe del Servicio, Francisco_
Zambrana Chioo.

32.901 169.250.000 1429 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros.
Cambios que este Banco aplicará a ,las. operaciones

lice por su propia cuenta durante la semana del 21
enero de 1985, salvo aviso en contrario.

Pa.ra la ejecución de este sorteo S8 utilizaráD cinco bombos,
que representan, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
ul1ldades de millar._ centenas, decenas y unid,a.des. Cada bombo
contendrá, dIez bolas I.'lumeradas. del O al 9.

El orden de adjudicactt.n de los premios sera de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinact6n numérica pre
vista.

Para las extraectonea correspondiente, a, 10& premioa de
25,000 pesetas se uUl1z.arim tres, bombas. Estos premios se acl
judlCaré.n, respectivamente, a aquellos billetes cuyaa tres lÍIU·
mas cifras seu iguaiea y estén igualmente di.apuestas que las
de loa núrneroa obtenidos. Los oorrespondient81 a loa dos pre
mios mayores se obtendrán también por orden de menor a
mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los bombos una bola' y las cinro bol.. extraJdas compondrán
el' número premiado.'

De los números fonnados por las extracc10nes de c1Dco el
fFas correspondientes a los premios primero y sfilgundo se deri
varán las aproximaciones y la. centenal; como asimismo del
premio primero. las terminaciones ., 101 reintegro•.

Con respecto a las aproximaciones aedaladaa- d. 101 númerOl
anterior y postertor de los premio. primero y segundo, S8 en·
tenderá que si s&1iese premiado en cualquiera de ellos el núme
r~ 1, su anterior ~ ~I 00.000 Y si éste fueae el agraciado, el
numero 1 será el SIguIente. Asimismo, si el a¡T&Ciado fuese el
99.999, su anterior es el "99.998' y el 00.000 será el siguiente.

Pa.:a la aplicación. de los premios de centena, se entPnderá
que 51 cualquiera de los premios primero o segundo correspon~

diera, por ejemplo, al número 25, se conskif'r8rán agraciados
los 99 números restantes de 'lamisma, es decir, desde el 00
al 24. y desde el 26 'al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precló todos los bl1Jetes
cuya 41tima. cifra sea igual a 1& del que obtenga el primer
premio.

De los premios de' centenas. terminaciones y"relntegros ha
de ent~nderse que quedan f:'xceptuadoa 105 ntuDeros de los q~e,
respectIvamente, se· derlven~ agraciados con los premios prime-:
ro f) segundo.

Asimismo tendrAn derecho -al reintegro de su predo ·todol
10<; bIlletes cuya' úluma cifra coincida con \as que se obtengan
ee las dos. extracciones especiales, que se realizarán del bombo
de las uOldades. una vez efectuada la de cinco cifras 'corres
pc.:ndlentes al premio mayor.

Billete. corre,pondienkt Q ku: cUVhta.l
convarti.ble.admútaa. CI cottzactón'_
." a¿ mercado e,pañol.

1 dó!l>r USA'
Billete grande (lJ .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
l. franco fra.océs .
1 libra "tarIma .
1 l1bra irlandes~ (3)· .
1 franoo'suizo ' .

100 francos belgas ¡ ¡ .

1 marco aJ.emán .
100 liras italianas , .- .

1 florfn holandés ..
1 corona sueca ~ .
1 corolla danesa ~ .
1 corona noruega .
1 marco finlandés 1

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses W .
100 yena Japoneses .

Otro. billete.:

1 dlrham .
100 francos CFA ,.

1 cruceiro .
1 bollvar ......•......•....•.. _ .
1 peso mejicano' ; ' _ ..
1 rlal árabe ,audita .: ~ .

.1 dinar kuwaiU .

Compr.....

. Peaetu

111-.35
169,M

128.58
17,64

192,58
168.28

64.,16
268,99
54,07

8,70
47,87
18,72
15,05
18.57
25.66

786,10
95,12
67,31

14.,66
35,41
0,04

12.27
0.88

"7,62
<8<,22

que rea-
al 27 do

v..........

Peseta

177,17
171.TI

1301.05
18.30

199,18
174,57

".58
279.08
56,10

9,67
49,89
19,52
15."
19,36
26,74

799,28
99.17
69,39

15,211
36.50
0,06

12.66
0,70

49,09
4.99,20

m Esta cotización es aplicable para loa billetes de 10 dólarea USA
, .d8JlOllúDacioD68 superiores.

W isLa coUzacl6n os aplicable. para loe. blUetea ele- 1, 2 'l 5 dó.
ru USA.

(3) Queda e:zclulda la compra de billetes de denomlo.ac1onos supe-
riores & 20 libras irIandeaas.

(4) Laa compnu se limitan a rtsldentH en POrtul&1 T sin exceder
d. 15.000 esc:udoe por persona.

1430 llESOWCION M lJfT do dlclombro M '9!". M ko
ComisarIo M Ag_ elel Duero. por ko olIO lO M
claro kJ necesidad ,dQ ocupactón eH la4 fi~ afee·
todas por la. obra, que s. citan.

Examinado el expediente de expropiaclÓn forzosa de bJenes
afectados en el ténnino municipal de Cernadilla (Zamora) por

Premi.o8 espectale,

. F¡nalizadas todas lalO .extracciones precedentes, se introducl
rOd en el bombo de las unidades las traI bolas extraidas ante
nJlmente y en el de .as decenas de millar la que form6 parte
du¡ humero correspondiente al premiO mayor.

1ras estas operaciones se introducirán en el bombo de 1aa
ctecer,as de millar las seis bolas numeradas del 11 al.18. que
han eslado expuestas E'n su corr¡::spondiente caja.

A continuación se efoctuará 1& extracciÓB simultánea de
una. bola del bombo de las unidadPs y otra del de las decenas
de millar, que determinarán, respectivamente. 1& fracción agr&
CI<h!a con el p.remJo especial y la serie a que corresponde.
RÜl-\llZada l.'!&ta eXtl'8CClÓn, la bola repreaentAUva de la frac
ción :'le lntroduc-iré. nuevamente en el bombo de las unidades
qUt..'O,,:',do depositada en su caja la utralda del de las decen~
dt: millar.

Oe la mIsma forma se contiDt,aré. hasta flnaliz.al' las cuatro
eXtl'acClOner. pl'evistai para la adjudicación de loa premios es·
p~'-ll1jes. .

Ha de tenerse eo cuenta que sI en cualquiera de las cuatro
eX,fdCC¡ones las bolas .extraidas del bombo de las unidades fue
ra el O. Sf3 entJ".nderá que representa a la fracción 10.-

El s?rteo se efectuará COD las solemnidades previstas en la
In:.truclón del Ramo. sus actos sen\n públicos y los concu·
rrente!> inteo:-esados en ellos tendrán derecho, con la venia del
PrC'.':Hdente. a hacer observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones del mismo.

Madrid, 21 de enero de 1985.

MINISTERIO·
PUBLICAS· Y

DE OBRAS
URBANISMO


